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E n nuestro tiempo, a diario estalla un es-
cándalo que sacude a la opinión pública. 
Nos referimos a una tipología de hechos 

o dichos “considerados inmorales o condena-
bles”, que “causan indignación y gran impac-
to públicos”, y suelen ser asociados a “alboro-
to, tumulto, ruido”, según el Diccionario de la 
Real Academia. Su gravedad se acentúa cuan-
do se basa en informaciones falsas, acusaciones 
no comprobadas, rumores y otras especies que 
muestran el lado siniestro del nuevo milenio 
caracterizado por la creciente desinformación, 
la necesidad de entretenerse a cualquier precio 
y otros caprichos. 

Tal es el caso, por ejemplo, de un video que 
un grupo de estudiantes de la Universidad Na-
cional Experimental de la Fuerza Armada Na-
cional (Unefa) puso a rodar en Tik Tok, a prin-
cipios de noviembre del año pasado, en el cual 
denunciaron que en su formación académica no 
habían aprendido varias de las experticias in-
dispensables para ejercer la carrera profesional 
en la que se habían graduado: enfermería.

En efecto, en la pieza de marras, los jóvenes 
exponían cosas verdaderamente insólitas: “Me 
gradué sin saber los signos vitales”; “me gradué 
copiándome los exámenes”; “me gradué sin sa-
ber inyectar”; “me gradué sin saber nada”. Era 
una broma, dijeron, pero los efectos del chiste 
fueron nefastos para estos humoristas improvi-
sados, la opinión pública y la casa de estudios. 
La Unefa les retiró el título y los obligó a hacer 
un curso académico de refuerzo, en un hospi-
tal militar, meses después. Todavía hoy, parte 
del público se pregunta si los egresados estaban 
bien formados, y si las autoridades de la institu-
ción actuaron de manera correcta. 

Un escándalo de este tipo casi siempre nos 
sacude, nadie lo duda, por sus variadas impli-
caciones, pero su impacto es aún más grave 
cuando no pretende corregir las desviaciones 
en el comportamiento social, todo aquello que 
se aparta de la ley, la ética, la moral y las “bue-
nas costumbres”, pues sus objetivos parecen ir 
en otra dirección: animar la “civilización del 

Disparen primero, 
averigüen después
HUMBERTO JAIMES QUERO

Los escándalos que proliferan en las redes sociales, a menudo apoyados en 
falsedades, profundizan las dudas de un público respecto a la “verdad”. Son parte 
del espectáculo mediático, y una creciente ansiedad por viralizar contenidos, 
ganar influencia, incentivar los prejuicios, los sesgos informativos y la cultura de 
la cancelación. Es común que contaminen la reputación de las personas y el clima 
en las organizaciones, por lo cual, es necesario diseñar una política al respecto. 
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espectáculo”, satisfacer intereses personales y 
deseos que no alcanzamos a descifrar. 

Como hecho o proceso, el escándalo ha con-
tribuido a caracterizar el presente, que algu-
nos autores consideran “la era de la perpleji-
dad” (2018), en la que los modelos sociales es-
tán siendo permanentemente cuestionados, los 
comportamientos y valores que creíamos des-
viados o inadecuados ganan visibibilidad, cre-
ce la desinformación, mientras las sonrisas y 
aplausos se adueñan del ecosistema mediático. 
De hecho, el periodismo ha tenido que inventar 
prácticas para abordar las fake news, escánda-
los artificiales y otras variantes de la desinfor-
mación diaria que despiertan la incertidumbre, 
la duda y la desconfianza en las personas. 

ENTRETENIMIENTO, ESPECTÁCULO 		
Y ESPACIO PÚBLICO

Escándalos ha habido desde hace siglos, mucho 
antes del auge de la prensa industrial, solo que 
esta añadió condimentos nada despreciables: 
un mayor alcance en el público y un impacto 
más contundente en el comportamiento de la 
sociedad y sus diferentes grupos de interés. 

Con la prensa industrial aparece, según 
Thompson, el “escándalo mediático”, el cual 
comenzó a hacerse sentir hacia finales del siglo 
XVIII. Antes, no obstante, hubo sonoros casos 
impulsados a través de órganos impresos como 
los pasquines y publicaciones similares que 
levantaron polémicas en aquellas sociedades. 
Reyes, gobernadores y figuras políticas fueron 
objeto de encendidos textos aparecidos en estos 
órganos de divulgación, muchas veces conside-
rados “difamatorios”, y cuyo grado de sátira, 
criticismo y burla afectó la imagen de los per-
sonajes señalados, aunque al mismo tiempo de-
sató una ola de persecución, censura y encarce-
lamiento contra los irreverentes escritores. 

Thompson sostiene que, de hecho, después 
de los pasquines, la aparición y evolución de 
la prensa marcó el inicio del “escándalo me-
diático”:

[…] con el desarrollo de las sociedades modernas, 

la naturaleza, el alcance y las consecuencias de 

los escándalos han variado en algunos aspectos. 

Y uno de los aspectos en que han cambiado está 

relacionado con el hecho de que se hayan visto 

cada vez más vinculados a formas de comunica-

ción mediatica. Ha surgido una forma nueva a la 

que llamaré ‘escándalo mediático’. (Thompson: 

55) 

Más allá de provocar asombro, llamar la 
atención y herir susceptibilidades, muchas ve-
ces el escándalo buscó exponer situaciones que 
constituían una violación de las normas de la 
sociedad en materia de ética, leyes y justicia; 
fue una suerte de purga, un intento por sanear 
las cosas, por enderezar las conductas desvia-
das; fue un modo de exponer el lado oculto de 
los poderosos, su falsedad, su ambigüedad, por 
lo cual no pocas veces generó una respuesta 
oficial a veces desproporcionada y no justifica-
da: la censura y el encarcelamiento de los de-
nunciantes. Con el paso del tiempo, sin embar-
go, estos “tumultos” entraron en una dinámica 
perversa: comenzaron a ser provocados por la 
prensa, porque vendían, y ese deseo quedó es-
tablecido como un rasgo de la vida contempo-
ránea. Así lo observa Thompson: 

Los escándalos mediáticos no son simples escán-

dalos reflejados en los medios y cuya existencia 

es independiente de esos medios: son provo-

cados, de modos diversos y hasta cierto punto, 

por las formas de la comunicación mediática… 

Por supuesto, existe una obvia afinidad entre los 

escándalos y los medios que ha sido explotada 

por los proveedores del mundo impreso desde la 

época de los panfletos y los libelos: el escándalo 

vende. (Thompson: 55)

El autor sostiene que para muchos medios el 
escándalo cumplía ciertos propósitos mercanti-
les, generaban ventas y lectores. El argumento 
cabe tanto para entender el comportamiento de 
la prensa sensacionalista como las redes socia-

Si el escándalo entretiene, pues, es bienvenido 
a esta civilización, se adosa con facilidad a 

esta nueva manera de abordar la vida, la 
información, los medios, el periodismo y hasta 

la comunicación de las organizaciones. 
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les, donde el amarillismo y otras travesuras tie-
nen un terreno fértil. 

La idea de Thompson encaja con la tesis de 
Vargas Llosa acerca de la “civilización del es-
pectáculo”: “… un mundo donde el primer lu-
gar en la tabla de valores vigentes lo ocupa el 
entretenimiento, y donde divertirse, escapar 
del aburrimiento, es la pasión universal” (Var-
gas Llosa, 2012: pp. 54-59). Si el escándalo en-
tretiene, pues, es bienvenido a esta civilización, 
se adosa con facilidad a esta nueva manera de 
abordar la vida, la información, los medios, el 
periodismo y hasta la comunicación de las or-
ganizaciones. 

En mayo de 2022, por ejemplo, el conoci-
do actor, Johnny Deep, fue llevado a juicio por 
su exesposa, Amber Heard, quien lo acusó de 
violencia doméstica durante el tiempo que es-
tuvieron casados. Por su parte, Deep interpuso 
una demanda contra su expareja, por daños a 
su imagen, por un valor de 50 millones de dó-
lares. La historia estaba servida en bandeja de 
plata para los amantes de la chismografía. Des-
de algunas cuentas en redes sociales y algunos 
medios, se dio como un hecho que el hombre 
perdería el juicio. Pero, en junio de 2022, vino 
la sorpresa: el pirata del Caribe salió airoso en 
la disputa. 

En el caso de Depp y otros escándalos más 
o menos similares, se trata de juicios mediáti-
cos, en el doble sentido: primero, por todo lo 
que se dijo de Depp, quien fue inculpado desde 
las redes sociales antes de que el jurado deci-
diera; segundo, porque el juicio como tal, se 
convirtió en un suceso mediático, seguido, co-
mentado, criticado y adulterado a través de las 
redes sociales y la prensa sensacionalista. Los 
reporteros de The New York Times que cubrían 
el juicio, comentaron: “Los amargos cargos y 
los vergonzosos detalles de este caso no solo 
se ventilaron en audiencia pública, sino tam-
bién ante cámaras que transmitían cada acu-
sación y luego se convertían en memes que se 
debatían en las redes sociales”. (Bednar/Ja-
cobs, 2022). Es este cúmulo de “vergonzosos 
detalles” y su exposición pública, lo que otorga 
categoría a un escándalo digno de la civiliza-
ción del espectáculo.

Los cronistas del periódico estadounidense 
comentaron que el juicio se convirtió en una 
obsesión para el público de Internet: 

La combinación de estrellas, detalles sensaciona-

listas y cámaras en la sala del tribunal convirtió 

el juicio en una obsesión para internet. Los 

memes y publicaciones que atacaban a Heard, 

algunos creados por superfanáticos de Depp, pro-

liferaron en línea. Heard testificó que había reci-

bido miles de amenazas de muerte desde el 

comienzo del juicio y calificó las burlas que 

recibía en línea como algo ‘agonizante’. (Ibid.)

Tenemos cientos de casos que siguen ocul-
tos en la esfera privada de la vida, que tienen 
un enorme potencial para viralizarse, para con-
quistar a millones de espectadores, de los cinco 
continentes, para obsesionar a los cibernautas. 

El caso del reciente divorcio de Shakira y 
Piqué, expone con claridad la incidencia am-
bigua de las redes sociales en la sociedad ac-
tual; permiten que millones de personas pue-
dan expresarse con más libertad que unos años 
atrás, cuando los medios estaban concentra-
dos en grupos políticos, empresariales y socia-
les; pero, al mismo tiempo, facilitan la proli-
feración de escándalos, tal como ha señalado 
Thompson. Un evento ordinario como lo es la 
separación en una pareja, adquiere otra conno-
tación, no solo porque los protagonistas son fi-
guras reconocidas, sino porque al ventilarse los 
intríngulis de la ruptura en el espacio público, 
se ha hecho estelar, es decir, viral, sin que los 
espectadores puedan tener seguridad de qué es 
lo realmente cierto o no en esta diatriba con-
vertida en show, y hasta en infoentretenimien-
to, a través de noticias inventadas, que solo 
buscan desencadenar risas y aplausos, llantos 
y lamentos. 

Escándalos ha habido desde hace siglos, mucho 
antes del auge de la prensa industrial, solo que 
esta añadió condimentos nada despreciables: 
un mayor alcance en el público y un impacto 
más contundente en el comportamiento de la 
sociedad y sus diferentes grupos de interés. 
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Para Diana Owen, experimentada periodis-
ta y catedrática de Georgetown University, los 
nuevos medios asumieron el infoentretenimien-
to, son menos rígidos en sus criterios editoria-
les, pues a menudo publican informaciones fal-
sas y escándalos sobre asuntos triviales que no 
tienen que ver necesariamente con asuntos de 
gobierno o con temas políticos que, se supo-
ne, son de importancia capital para la sociedad: 
“En la era de los nuevos medios de comunica-
ción, muchas noticias consisten en la cobertu-
ra de un torrente interminable de escándalos 
espectaculares (ya sean reales, exagerados o 
completamente inventados) que frecuentemen-
te solo están relacionados tangencialmente con 
el gobierno” (Owen, 2019).

En materia política, la trivialidad también 
está presente, según Owen: “… la era de los 
nuevos medios ha exacerbado tendencias que 
socavan los objetivos ideales de una prensa de-
mocrática. Los medios diseminan una enorme 
cantidad de contenidos políticos, pero buena 
parte del material es trivial, poco fiable y pola-
rizador” (Owen, 2018). 

REPUTACIÓN, PREJUICIOS Y SESGOS 

Uno de los primeros pensadores en intuir las 
implicaciones del escándalo fue John Locke 
(1632-1704), quien subrayó la importancia de 
la reputación como paradigma que orientaba 
la actuación del ser humano. Según Locke, el 
hombre tenía temor a la “mala opinión”, busca-
ba defender su reputación a toda costa, lo que 
constituye uno de los pilares fundamentales en 
áreas complejas como son los asuntos públicos, 
la opinión pública y la responsabilidad social, 

tanto de las figuras públicas como de empresas, 
gobiernos y organizaciones. 

Quienes generan un escándalo no siempre 
reflexionan sobre cómo afectan la reputación y 
la imagen de otros, y qué consecuencias pueden 
generar sus publicaciones, tanto en el entorno 
inmediato de los afectados como en la sociedad 
en general. Una denuncia no confirmada, pero 
publicada en las redes sociales, puede destrozar 
la imagen y la reputación de una figura públi-
ca, crear una serie de prejuicios sobre ella, así 
como perturbar su entorno laboral, profesional 
y social. Lo mismo acontece cuando se actúa 
contra una empresa, una comunidad o una or-
ganización. De hecho, varias informaciones 
falsas publicadas suelen producir una suerte 
de linchamiento mediático, un juicio a priori: 
la persona o institución señalada pasa a ser un 
elemento estigmatizado que debe ser sometido 
a la “cultura de la cancelación”, se convierte en 
una presunta amenaza para un grupo social o 
una organización porque puede enlodar la re-
putación e imagen de otros. Por tanto, debe ser 
execrada. 

Los prejuicios creados en torno a los acusa-
dos en redes sociales desembocan en una di-
námica perversa porque muchos espectadores 
tienden a buscar solo aquellas informaciones 
que confirmen lo que ya se ha dicho, las sospe-
chas creadas, las cuales parecen haberse con-
vertido –como por arte de magia– en verdades 
presuntamente irrefutables. Aquí opera una es-
pecie de sesgo informativo (o mediático): los 
espectadores solo consumen y dan por válida la 
información que ratifica sus opiniones, sus pre-
juicios y hasta sus creencias. También se impo-
nen las cajas de resonancia, es decir, aquellas 
cuentas o medios que son seguidos porque pu-
blican lo que coincide con las creencias y opi-
niones de determinados públicos. 

En su teoría de las “zonas de opinión”, Mu-
chielli sostiene que en ciertos públicos y gru-
pos sociales existen zonas de mayor o menor 
tolerancia respecto a informaciones que confir-
men o no sus opiniones, valores y creencias, de 
lo que se deduce que los espectadores prejui-
ciados no admiten informaciones o testimonios 
que pongan en tela de juicio tales esquemas de 
pensamiento (Abreu, 2007). El mismo plantea-

[...] en ciertos públicos y grupos sociales existen 
zonas de mayor o menor tolerancia respecto a 

informaciones que confirmen o no sus opiniones, 
valores y creencias, de lo que se deduce que 

los espectadores prejuiciados no admiten 
informaciones o testimonios que pongan en tela 

de juicio tales esquemas de pensamiento 
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miento ofrece Vincent Price: a menudo las per-
sonas que forman parte de un grupo asumen 
los esquemas, filtros y valores de ese grupo con 
el cual se identifican, por lo cual, cualquier in-
formación que ponga en entredicho lo que cree 
o sostiene el grupo, difícilmente será admitida 
(Price, 1998).

En el caso del periodismo y la opinión públi-
ca está sucediendo algo similar: “La capacidad 
de los medios sociales de aislar a la gente de la 
exposición a puntos de vista distintos exacerba 
la polarización política” (Owen, 2018). Esto se 
ha observado particularmente en las actuacio-
nes públicas del expresidente Donald Trump, 
dentro y fuera de las redes sociales, quien se ha 
presentado con un discurso radical que favore-
ce precisamente tanto la polarización del deba-
te como las actitudes radicales en los púbicos. 

En este contexto, los públicos tienden a agru-
parse en función de intereses y actitudes que 
coinciden con el discurso de líderes, influen-
cers, cuentas y medios que fijan una agenda de 
temas y un tratamiento específico de los conte-
nidos, los cuales coinciden con las expectativas 
de los espectadores, quienes a menudo, añaden 
más condimentos a estas tramas, las comparten 
y las expanden. 

Las perspectivas de Muchielli y Price pue-
den aplicarse a las organizaciones, porque los 
directivos y cuadros medios de la estructura 
de gobierno también pueden ser arrastrados 
por prejuicios, y sus decisiones corren el ries-
go de ser la simple prolongación de enfoques 
construidos desde un clima de opinión creado 
o “contaminado” por contenidos sesgados, de 
dudosa veracidad. 

Algunos de los desafíos que deben enfrentar 
los usuarios de redes, son, según León Hernán-
dez, coordinador del Observatorio Venezolano 
de Fake News, la tendencia a dar como cierto, a 
priori, todo aquello que es publicado, creer que 
una noticia (falsa) que se aproxima a nuestras 
creencias, es cierta. Esto va más allá de usar en 
forma adecuada ciertas aplicaciones tecnológi-
cas, puede comenzar, incluso, desde el momen-
to en que cada ciudadano asume una actitud 
crítica como la que cultivó Sócrates, varios si-
glos atrás, con su mayéutica, cuya finalidad no 
era otra que verificar afirmaciones y opiniones, 

refutarlas a través de argumentos, datos y algo 
de lógica, pues, “… una cosa es decir que algo 
es cierto, y otra cosa muy distinta es que en 
efecto lo sea”. (Hernández, 2022: pp.102-128).

LOS GRUPOS DE INTERÉS

Otra cuestión a considerar, es la incidencia de 
los grupos de interés en la sociedad y las orga-
nizaciones. En los sistemas democráticos exis-
ten grupos de interés que luchan por sus pro-
pias convicciones y necesidades, que buscan 
satisfacer sus prioridades y compiten con otros. 
Jeffrey Berry los definió como “… un conjun-
to organizado de individuos que comparten al-
gunas metas y tratan de influir en una política 
pública” (The interest group society). Así como 
influyen en una política pública, pueden incidir 
en las decisiones de la cámara de diputados y 
la población. 

En las empresas, fundaciones e instituciones 
educativas también existen grupos de interés 
definidos en función de su rol y otros aspec-
tos, nos referimos a los trabajadores, los direc-
tivos, los estudiantes, los obreros y el personal 
administrativo. Sus intereses y necesidades no 
siempre coinciden, como tampoco sus percep-
ciones y visiones de la realidad, por el contra-
rio, es frecuente que estos actores difieran y 
tengan que sentarse a discutir para llegar a un 
consenso en aquellos temas en los que es posi-
ble debatir y negociar, mientras que otros tópi-
cos, por sus propias características, deben ser 
resueltos a través de decisiones técnicas, verti-
cales y unilaterales. 

Las perspectivas de Muchielli y Price pueden 
aplicarse a las organizaciones, porque los 
directivos y cuadros medios de la estructura 
de gobierno también pueden ser arrastrados 
por prejuicios, y sus decisiones corren el riesgo 
de ser la simple prolongación de enfoques 
construidos desde un clima de opinión creado 
o “contaminado” por contenidos sesgados, de 
dudosa veracidad. 
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En las democracias, las corporaciones y la 
opinión pública en general, es difícil apelar 
siempre a la decisión de las mayorías. Hay te-
mas complejos que requieren otro tratamiento. 
Pero, como advirtió Alexis de Tocqueville, en 
el siglo XIX, puede imponerse la “tiranía de la 
mayoría”: una porción del entramado social, 
por su volumen y poder, anula a las minorías, 
a esos pequeños grupos que no tienen forma de 
hacer valer sus criterios y perspectivas. 

En un escándalo que sacude a una organiza-
ción o una parte de ella, puede presentarse una 
situación similar, que se imponga la “tiranía de 
la mayoría”, la que conforman los obreros, los 
estudiantes o los miembros del personal admi-
nistrativo. Ello puede llevar a que se instaure 
una verdad incluso única, independientemente 
de que carezca de elementos probatorios. No 
obstante, ser mayoría no implica tener la “ver-
dad”, ni que esa opinión sea la que más convie-
ne a una organización o una comunidad. Los 
ejemplos están a la vista: mayoría eran quienes 
votaron por Adolfo Hitler, en 1933, y las que 
eligieron a Hugo Chávez, en 1999. Y ya sabe-
mos en que terminaron estos casos. 

Pese a que siempre existe el riesgo de que 
la “tiranía de la mayoría” sea ley, más ahora 
con el apoyo brindado por las redes sociales, 
también puede ocurrir que la “tiranía de la mi-
noría” haga de las suyas, que logre “vender” o 
posicionar su criterio, tanto en las organizacio-
nes como en la sociedad; es el caso típico de los 
fans asociados a influencers, que buscan posi-
cionar los contenidos que el líder de la manada 
puso a rodar en las redes.  

El poder de fuego en las redes sociales pue-
de crear un desequilibrio en las relaciones entre 
los diferentes grupos de interés de una orga-
nización, incluso puede alterar el clima dentro 

de ella. Por eso, una entidad debe medir con 
cautela hasta dónde es sano escuchar el eco de 
los cañones, mucho más al tomar decisiones 
que comprometen la imagen y reputación de un 
miembro del personal, una autoridad o un de-
partamento. 

TECNOLOGÍA, ESCÁNDALO Y RAPIDEZ

Las tecnologías han facilitado la producción y 
consumo de información, así como una mayor 
rapidez a estos procesos. Esta es una realidad 
que venía evolucionando mucho antes de que 
Internet se convirtiera en una plataforma de 
uso extendido entre la población. Sin embargo, 
esa rapidez es un arma de doble filo, pues ha 
puesto en tela de juicio la veracidad y la pre-
cisión en la información, tal como lo advertía 
Federico Álvarez, cinco décadas atrás: 

Desde el último cuarto de siglo, aupada por esta 

concepción de la actualidad, la mayor ambición 

de la prensa fue la de informar con rapidez. En 

este empeñó incorporó el telégrafo, el teléfono, el 

cable submarino, el teletipo, la radio-foto, los 

satélites y, en fin, todo el instrumental que ahora 

resulta familiar en las redacciones periodísticas. 

La orientación del trabajo periodístico hacia la 

rapidez produjo cambios significativos –el flash, 

las ediciones simultáneas– y logros formidables 

que nadie en la profesión desconoce. Pero, al 

mismo tiempo, creó problemas que han redun-

dado en la quiebra de la veracidad y precisión de 

las informaciones, cuando no en el deterioro de la 

credibilidad de los medios de comunicación. 

(Alvarez: 59) 

La rapidez puede ser un valor indispensable 
en el funcionamiento de cualquier agencia de 
noticias, medio de comunicación y cuenta en 
las redes sociales. El problema está en que pue-
de conducir a garrafales deslices, según Jac-
ques Kayser: “… la histeria de la rapidez infor-
mativa ha provocado errores de enorme magni-
tud” (Alvarez: 61). The Times de Londres, por 
ejemplo, llegó a anunciar 37 veces la muerte de 
Lenin, el principal ideólogo de la Revolución 
Bolchevique (Álvarez: 61). Sin embargo, esto 
parece ser poca cosa cuando se compara con 

La rapidez puede ser un valor indispensable 
en el funcionamiento de cualquier agencia de 

noticias, medio de comunicación y cuenta en las 
redes sociales. El problema está en que puede 

conducir a garrafales deslices
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el caso Donald Trump, quien, según el “Facts 
Checker” de The Washington Post, habría rea-
lizado casi 1.500 afirmaciones falsas durante 
su rol como presidente de Estados Unidos, en 
un lapso de 250 días (Owen, 2018). Como sa-
bemos, en no pocas de esas afirmaciones esta-
ban involucrados escándalos de mayor o me-
nor rango. Más escandaloso aún es haber dado 
con tantas afirmaciones falsas, pero como esta 
práctica se ha hecho tan común, es factible pen-
sar que es parte del paisaje natural de la socie-
dad del espectáculo y la desinformación, ya no 
provoca tantos tumultos ni ataques de taquicar-
dia. 

Muchas veces la rapidez viene dada no tan-
to por la necesidad de dar una primicia, sino 
porque la tecnología permite publicar en “tiem-
po real”, algo inimaginable hace treinta años 
o más. Dominar una tecnología es importan-
te, pero también lo es la verificación previa an-
tes de publicar. Al menos debería haber tiempo 
para la duda, la reflexión, para verificar que lo 
denunciado es cierto y se basa en pruebas irre-
futables. Y esa reflexión debería estar presente 
antes de abrir fuego desde Twitter, Tik Tok e 
Instagram. Los espectadores tienen derecho a 
ver pruebas contundentes de lo que se dice. 

Por estas y otras razones, la rapidización tan 
característica en las redes, ese anhelo por infor-
mar casi de inmediato, es un comportamiento 
de dudosa valía. ¿Qué pasa si se hace una de-
nuncia en las redes que luego es retirada por-
que carecía de soporte? ¿Qué pasa con los da-
ños provocados a terceros? El propio Álvarez 
advierte que en un medio de comunicación no 
hay suficiente tiempo para sopesar lo que se pu-
blicará: “En ningún medio se dispone del tiem-
po necesario para leer, meditar y comprender 
el material que afluye de las diversas fuentes”. 
(Álvarez: 59). 

Con la llegada de Internet y otras tecnolo-
gías, no solo creció la necesidad de ser más rá-
pido cada día, sino que, como afirma Thomp-
son, se acentuó la posibilidad de crear más es-
cándalos, en una sociedad donde todos pueden 
vigilar o denunciar a todos: 

La importancia de las evidencias fijadas en 

soportes relativamente duraderos ayuda a 

explicar por qué los escándalos pueden resultar 

estimulados por el desarrollo de las nuevas tecno-

logías. La evolución de las nuevas tecnologías 

– lentes fotográficas de alta definición, cámaras 

ocultas, micrófonos en miniatura, sistemas de 

escucha de las líneas telefónicas, equipos dotados 

con escáner de ondas, etcétera– proporciona una 

gama cada vez más sofisticada de aparatos que 

pueden utilizarse para grabar imágenes o conver-

saciones (y para hacerlo de forma secreta), y esto 

a su vez puede proporcionar evidencias sustan-

ciales de actividades que, de ser reveladas, 

podrían constituir la base de un escándalo. 

(Thompson: 102)

Sin embargo, también es factible un incre-
mento de la posibilidad de quebrar la veracidad, 
manipular la construcción de hechos y escena-
rios, falsear la imagen y voz de las personas, en 
fin, cada día es más fácil fabricar escándalos 
a través de simulaciones y una virtualidad que 
cada vez imita mejor o suplanta lo que conocía-
mos como “realidad física” y “realidad social”. 

RESPONSABILIDAD Y LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN 

Los ciudadanos se amparan en la libertad de 
expresión al momento de divulgar informacio-
nes y opiniones en los medios de comunicación 
y las redes sociales, pero ese derecho exige 
ciertas responsabilidades. En el caso de Vene-
zuela, la Constitución Bolivariana establece lo 
siguiente (artículo 57):

Toda persona tiene derecho a expresar libremente 

sus pensamientos, sus ideas u opiniones de viva 

voz, por escrito o mediante cualquier otra forma 

de expresión y de hacer uso para ello de cualquier 

medio de comunicación y difusión, sin que pueda 

establecerse censura. Quien haga uso de este 

derecho asume plena responsabilidad por todo lo 

expresado. 

La ley también señala que las personas tie-
nen derecho a la protección del honor, la ima-
gen y la reputación. Así lo establece el artículo 
60 de la carta magna. Veamos: 
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Toda persona tiene derecho a la protección de su 

honor, vida privada, intimidad, propia imagen, 

confidencialidad y reputación. La ley limitará el 

uso de la informática para garantizar el honor y la 

intimidad personal y familiar de los ciudadanos 

y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos.

Otro instrumento jurídico que aborda este 
tema, es la ley contra el odio (2017), la cual 
parte de un principio inobjetable: a través de 
las redes y los medios se puede influir en los 
comportamientos de la población, por lo cual, 
ofrece un aparte denominado Responsabilidad 
Social en las Redes Sociales, cuyo artículo 14 
señala lo siguiente: 

La difusión de mensajes a través de las redes 

sociales y medios electrónicos que promuevan la 

guerra o inciten al odio nacional, racial, étnico, 

religioso, político, social, ideológico, de género, 

orientación sexual, identidad de género, expre-

sión de género y de cualquier otra naturaleza que 

constituya incitación a la discriminación, la into-

lerancia o la violencia a través se encuentra prohi-

bida. 

Según voces críticas, esta ley ha sido usada 
para censurar a la prensa y a ciudadanos co-
rrientes, además, puede ser objeto de interpre-
taciones parcializadas por parte de las instan-
cias judiciales. No obstante, debe ser tomada 
en cuenta en el actual contexto y como paráme-
tro al momento de pensar lo que se va a publi-
car en las redes. Todo esto parece obvio, pero 
hay que recordarlo, porque los usuarios de Twi-
tter, Tik Tok e Instagram, y los miembros de 
las organizaciones, con frecuencia lo olvidan, 
así como olvidan lo fácil que es destruir una 
reputación a través de un escándalo, tal como 
señala Thompson: 

Los escándalos son potenciales reductores de 

reputación: tienen capacidad para agotar la repu-

tación de forma extremadamente rápida y com-

pleta, y una vez que la reputación se ha agotado 

puede ser muy difícil –y en algunos aspectos, tal 

vez imposible de restaurar. Además, los escán-

dalos pueden llegar a definir la reputación de un 

individuo hasta el punto de oscurecer otros rasgos 

vinculados a la reputación. ¿Quién recuerda a 

John Profumo por sus logros como ministro de 

Defensa? ¿Quién es capaz de evocar el nombre de 

Richard Nixon sin pensar primero y sobre todo 

en el caso Watergate? Los escándalos en que se 

abismaron estos individuos han sobrevivido 

como marcas indelebles que oscurecen su reputa-

ción. Por mucho que lo intenten (y de hecho 

Nixon lo intentó con todas sus fuerzas) estos indi-

viduos jamás logran borrar las marcas impresas 

por los escándalos que acabaron con sus carreras 

políticas. (Thompson: 342) 

LAS ORGANIZACIONES 

Para Owen, en la actualidad el público tie-
ne problemas para distinguir una información 
falsa de una verdadera, y los propios editores 
de medios también pueden caer en esta situa-
ción, porque hay diversas fuentes que emiten 
informaciones de todo tipo, tanto las que pro-
ducen reporteros profesionales como “mentiras 
descaradas” o “información alternativa” (caso 
Donald Trump). Por ello, desde su perspectiva: 
“En la era de los nuevos medios, las fronteras 
que separan estos tipos dispares de informa-
ción se han ido difuminando crecientemente” 
(Owen, 2018). 

La situación se ha agravado de tal manera, 
que Owen afirma que los editores de medios 
que siguen estándares profesionales y buscan 
el bien común “se han vuelto escasos”, han sido 
reemplazados por medios sociales y editores 
que buscan principalmente atraer público. La 
conclusión es obvia: “El público tiene que es-
forzarse para distinguir la verdad de la ficción 
y para diferenciar lo que importa de lo intras-
cendente” (Owen, 2018).

Por otra parte, Hernández, sostiene que la 
desinformación es un tema que compete no 
solo a los factores de poder, sino al ciudada-
no, aquel que viraliza y “crea post verdades en 
contra de sus propios intereses como ciudada-
no”. A su modo de ver el asunto, el ciudadano 
tiene el reto de “… formarse en el desarrollo 
de competencias de refutación y verificación, 
para mejorar su consumo informativo en re-
des” (Hernández, 2023).
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Una de las consecuencias de la proliferación 
de fake news y desinformación en general, ele-
mentos que son parte esencial de no pocos es-
cándalos, es que ha crecido la desconfianza en 
las noticias, según un informe elaborado por el 
Instituto Reuters para el Estudio del Periodis-
mo, de la Universidad de Oxford (Rodríguez, 
2022). 

Esto, desde luego, afecta a las organizacio-
nes, a sus públicos internos y externos, nocio-
nes que se han ido diluyendo con el poder de 
penetración de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, su rapidez y contun-
dencia. Ninguna organización está a salvo de la 
desinformación y desconfianza que crecen en 
las redes sociales, en cualquier momento pue-
den ser arrastradas por estos elementos de la 
discordia. 

UN MANUAL ¿QUÉ PUEDEN		   
HACER LAS ORGANIZACIONES?

Muchas organizaciones, independientemente de 
las áreas en las que se desenvuelven, tienen de-
safíos como la transparencia (Nahon-Serfaty, 
2022: 17) así como la opacidad con la que ac-
túan (Ibid: 19). En estas circunstancias, se su-
pone que las denuncias realizadas por personal 
propio o ajeno, a través de las redes sociales y 
la prensa en general, a veces se hacen con la fi-
nalidad de que sean más transparentes y menos 
opacas, más eficientes y honestas. Pero, puede 
ocurrir que tales denuncias carezcan de base, 
se alimenten de desinformación, por lo cual 
terminan generando un escándalo que afecta a 
la organización. De allí que todo ente debe te-
ner una política al respecto. 

De hecho, siendo la desinformación un pro-
blema tan frecuente en la sociedad actual, don-
de constantemente el público es engañado, se 
requiere, según Hernández, generar una acti-
tud responsable en la gente: “Empoderar al ciu-
dadano, al periodista y al verificador de una 
capa de pensamiento refutador, desmentidor o 
confirmador, según sea el caso” (Hernández, 
2022: 104). Este criterio, pensamos, puede apli-
carse en una organización y los diferentes gru-
pos de interés. 

Las redes sociales pueden ser un aliado de 
las organizaciones, cuando buscan posicionar 
sus marcas y servicios, su imagen y reputación, 
pero también pueden llevar a resultados opues-
tos. De allí la necesidad de tener unas políticas 
sobre uso de redes sociales, que abarquen situa-
ciones de crisis, vocería, temas, mensajes clave 
y un largo etcétera. 

La política de uso de redes sociales, sin em-
bargo, aunque no permite lograr siempre los 
objetivos trazados, al menos ofrece ciertas 
orientaciones para dar un uso adecuado a estas 
tecnologías, para sacar el mejor provecho y al 
mismo tiempo minimizar sus potenciales efec-
tos negativos, en particular cuando se desata un 
escándalo. 

Para las universidades, por ejemplo, las cuen-
tas que manejan cientos de estudiantes pueden 
ser un gran apoyo al momento de dar a cono-
cer y posicionar el nombre de la institución, su 
prestigio, los productos y servicios que ofrecen. 
De eso, no hay duda. No obstante, estas cuen-
tas también pueden tener un efecto contrario, 
cuando los jóvenes, o una parte de ellos, de-
cide denunciar problemas internos de la orga-
nización que pueden presentarse en la institu-
ción, o cuando, como en el caso de la Unefa, 
se publican bromas pesadas. El asunto se hace 
escurridizo, porque los jóvenes no desean re-
nunciar a la sagrada libertad de expresión, ol-
vidan las responsabilidades que ello acarrea, y 
no se sienten comprometidos con una política 
de redes sociales establecida por la institución 
educativa. 

Las redes sociales pueden ser un aliado de las 
organizaciones, cuando buscan posicionar sus 
marcas y servicios, su imagen y reputación, 
pero también pueden llevar a resultados 
opuestos. De allí la necesidad de tener unas 
políticas sobre uso de redes sociales, que 
abarquen situaciones de crisis, vocería, temas, 
mensajes clave y un largo etcétera.  
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Una organización puede lograr una buena 
relación con la prensa, construir unas relacio-
nes satisfactorias con un puñado de medios 
y reporteros importantes que gozan de cierto 
prestigio, pero no con todos. Con las redes, la 
situación es más difícil; cada cibernauta e in-
fluencer puede publicar lo que desea, sin dete-
nerse en normas editoriales, manuales de esti-
lo y códigos de ética que orienten los conteni-
dos; puede colocar en las redes una denuncia 
de explotación laboral en una organización, u 
otro tópico polémico, que no ha sido compro-
bado. Lamentablemente, las organizaciones de-
ben aprender a convivir con esta situación, pero 
pueden intentar orientar a sus miembros, a sus 
públicos internos, a través de manuales, códi-
gos y normas, para que sean más cuidadosos y 
responsables en la civilización del espectáculo 
y la desinformación. 

El problema de los manuales, códigos y nor-
mas es que no siempre se cumplen al pie de la 
letra, no cubren todas las situaciones reales que 
se pueden presentar o sencillamente presentan 
zonas grises donde la decisión final es difícil. 
No obstante, es posible ofrecer orientaciones 
generales que al menos reduzcan los efectos de 
escándalos de dudosa legitimidad, que segura-
mente aparecerán en cualquier momento, en la 
civilización del espectáculo. 
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